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Obre en autos la respuesta allegada por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi 

(archivo048), Unidad para la atención y reparación Integral a las Victimas 

(archivo051 y 055) y la Unidad Administrativa Catastro Distrital (archivo053) para 

los fines pertinentes. 

 

De otro lado, revisado el Registro Nacional de Personas Emplazadas y la 

constancia presentada por la secretaría del despacho, se advierte 

que el emplazamiento  no fue realizado en debida forma, toda vez que no puede 

ser consultado por los usuarios a través de la plataforma virtual dispuesta para tal 

fin, lo que resta publicidad al registro.  Por ende, no se cumple lo dispuesto en el 

artículo 108 del C. G. del P., y por esa razón, se ordena a la secretaría realizar 

nuevamente el emplazamiento decretado, de manera que permita el acceso 

público para su consulta.    

 

De otro lado, vista la respuesta emitida por la Unidad Administrativa de Catastro 

Distrital, por secretaría, realícese el trámite interadministrativo con la DEAJ para 

obtener la información catastral requerida por este despacho judicial en oficio 

813 de mayo 4 de 2021. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

AFR JUEZ 
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